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V. Anuncios

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

4465 Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 13 de agosto de 2013, por el que se 
da publicidad a la propuesta de resolución provisional de las subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y la modernización de las explotaciones 
agrícolas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las bases regu-
ladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el período de progra-
mación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010 y convocadas 
de manera anticipada, mediante Orden de 20 de diciembre de 2012, destinadas a la 
ganadería. 

Mediante el presente anuncio, se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 de 
la Orden de 10 de febrero de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias 
 FEADER, para el período de programación 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10) y se proce-
de a la notificación del texto que se transcribe a continuación:

“Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Orden de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de 20 de diciembre de 2012 (BOC nº 
253, de 28.12.12), por la que se convocan de manera anticipada para el ejercicio de 2013, las 
subvenciones destinadas al aumento del valor añadido de los productos agrícolas, estableci-
das en la Sección 5ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión de determinadas 
subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el 
período de programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de esta 
Consejería, y a la vista de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 
de 20 de diciembre de 2012 (BOC nº 253, de 28.12.12) se convocan de manera anticipada 
para el ejercicio de 2013, subvenciones destinadas al aumento del valor añadido de los pro-
ductos agrícolas, establecidas en la Sección 5ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la 
concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Canarias, para el período de programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 
de febrero de 2010, de esta Consejería.

Dicha Orden fue modificada por la Orden de 23 de enero de 2013 de esta Consejería 
(BOC nº 18, de 28 de enero de 2013) y por la Orden de 25 de febrero de 2013 de esta Con-
sejería (BOC nº 39, de 26 de febrero de 2013), en el sentido de ampliar el plazo de presen-
tación de solicitudes.
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Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, han sido formuladas un 
total de 58 peticiones para acogerse a las citadas subvenciones. 

Tercero.- Con fecha 14 de mayo de 2013 se requiere mediante publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias a los interesados para subsanar la falta o acompañar la documentación 
preceptiva, concediéndoles un plazo de diez días al respecto. Transcurrido dicho plazo 19 
peticionarios fueron desistidos de su petición mediante Resolución de 1 de julio de 2013 
(BOC nº 131, de 10.7.13), por no haber aportado la documentación requerida en el plazo 
otorgado o renuncia expresa a su solicitud. 

Cuarto.- Se ha constatado que 12 peticionarios no cumplen con los requisitos estableci-
dos en el artículo 32 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de febrero de 
2010, los cuales se relacionan en el anexo III.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 67.2 de la Orden de 10 de fe-
brero, se procedió a evaluar las solicitudes presentadas que reunían los requisitos exigidos, 
a cuyo efecto se constituyó el Comité de Valoración, como órgano colegiado, el cual aplicó 
los criterios de preferencia señalados en el apartado 1.b) del artículo 34 de la Orden de 10 
de febrero de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias 
FEADER, para el período de programación 2007-2013. 

A los citados antecedentes les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la presente Propuesta de Resolución es el 
Director General de Ganadería, en virtud de lo dispuesto en el resuelvo séptimo de la Orden 
de esta Consejería de 20 de diciembre de 2012.

Segundo.- La presente propuesta de resolución de concesión provisional se dicta de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo determinado en el De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en las bases reguladoras previstas en la Orden 
de 10 de febrero de 2010, señalada, que rige la Orden de convocatoria de 20 de diciembre. 

Tercero.- Las subvenciones están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER) en un 85%, por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente en un 6,28% y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas en un 8,72%, 
dentro de la medida 1.2.3 del Programa de Desarrollo Rural de Canarias 2007 a 2013 FEADER.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias la financiación con cargo al FEADER se 
gestiona de forma extrapresupuestaria, por lo que esta parte se abonará directamente, a los 
que resulten beneficiarios, por el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos.
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Quinto.- El resuelvo segundo, de la Orden de 20 de diciembre de 2012, destina créditos 
por importe total de 262.500,00 euros a imputar con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.11.412C.770.00, PI 08713824, denominada “Mejora condiciones comercialización-
transformación ganadera FEADER-2007/2013-M.1.2.3”, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma, correspondiente a la cofinanciación del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en un 6,28% y de la Comunidad Autónoma de Canarias en 
un 8,72% y conforme a la siguiente distribución:

- Inversiones con coste comprendido entre quince mil euros y doscientos mil euros 
(15.000,00 y 200.000,00 euros): ciento treinta y un mil doscientos cincuenta (131.250,00) 
euros.

- Inversiones con coste superior a doscientos mil (200.000,00) euros: ciento treinta y un 
mil doscientos cincuenta (131.250,00) euros.

Sexto.- Considerando que en el artículo 67.5 de la Orden de 10 de febrero de 2010, se 
dispone que el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegia-
do, elevará la Propuesta de Resolución provisional, debidamente motivada, al órgano con-
cedente, que adoptará Propuesta de Resolución provisional, y que dicha propuesta deberá 
notificarse a los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias, conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que presenten la aceptación expresa de la subvención, así 
como que, en caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá 
que el interesado no acepta la subvención.

Visto el informe-propuesta del Servicio de Producción, Mejora y Comercialización Ga-
nadera, y los demás preceptos legales de aplicación, y en uso de las competencias que me 
han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente a los peticionarios que se relacionan en el anexo I, 
que ascienden a un total de 27, las subvenciones por el importe y para las actuaciones previstas 
en el mismo, correspondientes al porcentaje sobre el presupuesto aprobado allí indicado, 
destinadas al aumento del valor añadido de los productos agrícolas procedentes de la gana-
dería, convocadas mediante la Orden de esta Consejería de 20 de diciembre de 2012 (BOC 
nº 253, de 28.12.12). 

Segundo.- El importe total de dichas subvenciones asciende a la cantidad de un millón 
setecientos cincuenta mil (1.750.000,00) euros, conforme a la siguiente distribución:

- Inversiones con coste comprendido entre quince mil euros y doscientos mil euros 
(15.000,00 y 200.000,00 euros): trescientos ochenta y tres mil trescientos cuarenta y nueve 
euros y dos céntimos (383.349,02 euros).

- Inversiones con coste superior a doscientos mil (200.000,00) euros: un millón trescien-
tos sesenta y seis mil seiscientos cincuenta euros y noventa y ocho céntimos (1.366.650,98 
euros).
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Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2013, los créditos finan-
ciados con cargo al programa europeo FEADER está previsto que se gestionen de forma 
extrapresupuestaria, por lo que, a los que resulten beneficiarios, se les abonará el 15% de 
la subvención concedida con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mientras que el 85% restante será abonado por el Organismo Pagador de Fondos 
Agrícolas Europeos.

Cuarto.- Constituir una lista de reserva con los peticionarios relacionados en el anexo 
II, según lo dispuesto en el artículo 69 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el periodo de pro-
gramación 2007-2013.

No existiendo crédito suficiente para atender en su totalidad la solicitud del peticionario 
Riromel, S.L., con C.I.F. B38679478, se le conceda la cantidad especificada en el anexo I 
y el resto de la subvención propuesta (19.758,88 euros) pase a formar parte de la lista de 
reserva para su atención, en caso de incrementarse el crédito disponible.

Quinto.- Denegar las solicitudes presentadas por los 12 peticionarios que se relacionan 
en el anexo III, por los motivos indicados en el mismo. 

Sexto.- Que el beneficiario comunique la aceptación expresa de la subvención concedida, 
a lo cual está condicionada la efectividad de la misma, dentro del plazo máximo de 15 días, a 
contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución provisional de concesión, de 
acuerdo con lo que se establece en el apartado 5 del artículo 67, de la Orden de 10 de febrero 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras. En el caso de que no se aporte dicho 
documento dentro del referido plazo, se entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 68 de la Orden de 10 de febrero de 2010, 
transcurrido el plazo para la aceptación expresa de los solicitantes, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se elevará al órgano 
concedente, la Propuesta de Resolución de concesión que resuelve el procedimiento.

Octavo.- Para el abono de la subvención concedida, el beneficiario deberá haber realiza-
do las inversiones aprobadas como máximo el 22 de noviembre de 2013, y sin necesidad de 
requerimiento previo, comunicar a esta Consejería la realización de la misma, como máximo 
el 29 de noviembre de 2013, acompañada de la documentación justificativa establecida en 
el artículo 73 de la citada Orden de 10 de febrero de 2010, condición a la cual queda igual-
mente sujeta la efectividad de la subvención concedida.

Noveno.- Para lo no establecido en la presente Propuesta de Resolución provisional se 
estará a lo dispuesto en la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, en la Orden de esta Consejería de 20 de diciembre de 2012, por la que se convocan 
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de manera anticipada para el ejercicio 2013, las subvenciones destinadas al aumento del 
valor añadido de los productos agrícolas, establecidas en la Sección 5ª del Capítulo II de 
las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el período de programación 2007-2013, 
a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en su 
normativa básica, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el 
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias en todo aquello 
que no se oponga o contradiga la normativa básica de las anteriores normas.

Notifíquese la presente propuesta a los interesados, concediéndoles un plazo de 15 días, 
contados desde la publicación en el Boletín Oficial de Canarias para que presenten la acep-
tación expresa de la subvención, con la advertencia de que en el caso de que no se otorgue la 
aceptación dentro del referido plazo se entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Hacer saber a las entidades interesadas que, si a su derecho conviene, podrán alegar su 
oposición contra este acto de trámite para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, en los términos establecidos en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.- En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2013.- El Director General 
de Ganadería, Juan Pedro Dávila de León.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2013.- El Director General de Ganadería, Juan 
Pedro Dávila de León.
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ANEXO III - RELACIÓN DE EXPEDIENTES EN LISTA DE RESERVA 
Prima de primera instalación de jóvenes ganaderos 

 
Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Baremo 

1-112-253-2013-35-1  44737035B  JOSE LUIS TALAVERA CABRERA  2,1000  

1-112-253-2013-38-10  42416995G  OLIVER MARTIN HERNANDEZ  2,0912  

1-112-253-2013-38-36  42180432L  JOSE NOLASCO PEREZ MENDEZ  2,0888  

1-112-253-2013-38-14  78557019J  MOISES PEREZ SANTANA  2,0824  

1-112-253-2013-38-5  45734743W  JONATHAN JESUS OLIVA CABRERA  2,0762  

1-112-253-2013-35-23  54086119D  MARIA DEL CRISTO MENDOZA CRUZ  2,0750  

1-112-253-2013-35-4  78537012Q  ONAN JESUS MONTELONGO MARRERO  2,0720  

1-112-253-2013-38-9  78614163W  FRANCISCO JAVIER DIAZ GONZALEZ  1,1940  

1-112-253-2013-35-8  78561255V  DANIEL RODRIGUEZ VERA  1,0886  

1-112-253-2013-38-37  42257885P  MAG FREDERICK MENDEZ GRATEROL  1,0782  

 
Modernización del resto de explotaciones ganaderas (no porcinas) 

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Baremo 

1-121-253-2013-35-122  B35264100  GRANJA LA PARDILLA, SL  8,0120  

1-121-253-2013-38-35  F38646279  S.A.T. 414/05 CERCADO LA PAZ Y PLACERES  8,0116  

1-121-253-2013-35-132  42673633P  FULGENCIO FELIX GONZALEZ MONTESDEOCA  8,0064  

1-121-253-2013-35-3  42816186F  JESUS MARIO REYES SUAREZ  7,1381  

1-121-253-2013-38-143  42923577B  ARMANDO SALCEDO RAVELO  7,1123  

1-121-253-2013-38-136  45435588P  CECILIO GONZALEZ ALONSO  7,0608  

1-121-253-2013-35-196  44707737S  OSWALDO BAEZ ARENCIBIA  7,0522  

1-121-253-2013-35-80  78470030X  NOLASCO SUAREZ SUAREZ  7,0330  

1-121-253-2013-38-51  45730569Z  PEDRO LEONCIO GONZALEZ DE LA ROSA  7,0165  

1-121-253-2012-35-106  78525409M  NICOLAS JUAN CABRERA HERNANDEZ  6,1797  

1-121-253-2013-35-199  44314341B  BENEDICTA RODRIGUEZ MONTESDEOCA  6,1213  

1-121-253-2013-38-157  B38457412  HERMANOS HERRERA DARIAS S.L.  5,1954  

1-121-253-2013-35-185  B76031947  GANADERIA LA PARED, S.L.  5,1668  
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Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Baremo 

1-121-253-2013-35-172  78584641N  ROBERTO BETANCORT HERNANDEZ  5,1034  

1-121-253-2013-35-20  B76050533  GANADERÍA MEZQUE, S.L.  5,1001  

1-121-253-2013-38-117  B38863130  GRANJA LA MADELFA S.L.  5,0755  

1-121-253-2013-35-131  B35681071  COMPAÑIA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE G.C., S.L. 5,0387  

1-121-253-2013-35-7  B76026194  GRANJA LA MARETA EXPLOTACIONES AGRICOLAS Y 
GANADERAS SL  5,0282  

1-121-253-2013-35-18  B35077478  GRUPO GANADEROS DE FUERTEVENTURA S.L.  5,0191  

1-121-253-2013-38-146  B38220216  GRANJA SAN ANTONIO S.L.  5,0120  

1-121-253-2013-38-145  E38404547  C.B. GRANJA CASTRO MARRERO  5,0092  

1-121-253-2013-35-88  45331432L  UBAY CHIMAYO OJEDA BETANCOR  4,4992  

1-121-253-2013-35-141  42667408Q  JOSE PEREZ MARTIN  4,1288  

1-121-253-2013-38-107  43613177W  TOMAS VICENTE FERNANDEZ RAMOS  4,1049  

1-121-253-2013-38-12  E38563672  C.B. GRANJA TIGAIGA  4,0331  

1-121-253-2013-38-98  B38549762  GRANJA AVICOLA EL PILAR S.L. 4,0319  

1-121-253-2013-38-148  B38972402  GRANJA AVICOLA SANTA BARBARA S.L.  4,0287  

1-121-253-2013-38-30  B76590843  CAÑA DULCE DE GÜIMAR S.L.  4,0245  

1-121-253-2013-35-62  B35299916  AVICOLA ALDEANA, SL  4,0233  

1-121-253-2013-35-181  G35498757  HERENCIA YACENTE HILARIO TORRES YANEZ  4,0135  

1-121-253-2013-35-68  78471854V  BARBARA SANCHEZ BAEZ  3,4034  

1-121-253-2013-38-2  42153060V  ROSA ISABEL CONCEPCION DIAZ  3,3190  

1-121-253-2013-38-36  78673058V  MARIA MACARENA PEREZ PADRON  3,0361  

1-121-253-2013-38-110  42163242X  MARIA MILAGROS GARCIA CANDELARIO  2,5303  

1-121-253-2013-35-17  43244439T  JOSE BOLAÑOS BOLAÑOS  2,4892  

1-121-253-2013-35-176  45550232C  JESUS MANUEL MARTIN BRITO  2,4652  

1-121-253-2013-35-66  42883087R  JOSE EMILIANO PERDOMO SOTO  2,3265

1-121-253-2013-38-152  43828328B  PEDRO ERNESTO ORTIZ GARCIA  2,2033  

1-121-253-2013-35-134  54086119D  MARIA DEL CRISTO MENDOZA CRUZ  2,0164  

1-121-253-2013-38-90  43362851P  GENARO MARTIN SOSA  1,4875  

1-121-253-2013-38-190  42149570T  PEDRO NOLASCO PEREZ PEREZ  1,2785  

1-121-253-2013-35-4  78526752Z  RUIMAN RUBEN PEREZ GUTIERREZ  1,1924  
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Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Baremo 

1-121-253-2013-38-89  45439698R  VENANCIO RODRIGUEZ DORTA  1,1874  

1-121-253-2013-35-174  45552844X  ROMULO ONOFRE MARTIN MARTIN  1,1540  

1-121-253-2013-38-75  42162554N  JULIO HERNANDEZ MELIAN  1,1053  

1-121-253-2013-35-171  42917630K  RUDESINDO MORALES LEMES  1,0904  

1-121-253-2013-38-38  45734743W  JONATHAN JESUS OLIVA CABRERA  1,0673  

1-121-253-2013-38-77  42163291J  MANUEL GARCIA PEREZ  1,0562  

1-121-253-2013-35-180  42915018P  JOSE ANTONIO ELVIRA MORALES  1,0312  

1-121-253-2013-38-164  42232800Q  MIGUEL EDUARDO MENDEZ ARROYO  1,0285  

1-121-253-2013-35-33  78537012Q  ONAN JESUS MONTELONGO MARRERO  1,0086  

1-121-253-2013-35-108  43269613N  FERNANDO LEON MORENO  0,9346  

1-121-253-2013-35-178  45531342J  JUAN SALVADOR DELGADO ABREUT  0,2929  

1-121-253-2013-38-92  78404422K  JOSE MANUEL HERRERA CABELLO  0,2640  

1-121-253-2013-38-99  78413474B  ANTONIO LUIS HERNANDEZ LORENZO  0,1470  

1-121-253-2013-38-126  42922206C  LUIS CARRION GONZALEZ  0,0614  

1-121-253-2013-38-167  42180432L  JOSE NOLASCO PEREZ MENDEZ  0,0244  

 
ANEXO IV - RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESISTIDOS 

Prima de primera instalación de jóvenes ganaderos
Total desistidos: 16  

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-112-253-2013-38-31  43807607J  ABREU HERNANDEZ , NURIA  1

1-112-253-2013-38-6  42196335Y  DIAZ LUIS , NEREIDO ANTONIO  1

1-112-253-2013-38-3  78693091V  GONZALEZ DE ARA GONZALEZ , JORGE E.  2

1-112-253-2013-38-39  78693091V  GONZALEZ DE ARA GONZALEZ , JORGE E.  1

1-112-253-2013-35-24  44312475P  GONZALEZ GARCIA , SALVADOR  1

1-112-253-2013-35-26  78538809L  GUERRA TORRES , LAURA MARIA  1

1-112-253-2013-38-38  42188767M  HERNANDEZ IBARRIA , RUBEN ALEXANDER  1

1-112-253-2013-38-21  45456397W  HERNANDEZ TORRES , OSCAR MARTIN  1

1-112-253-2013-35-16  X7096734S  KUTASI , KARMEN  1
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Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-112-253-2013-35-22  52839771P  MARTIN MARTIN , ROQUE RAMON  1

1-112-253-2013-35-15  54136000A  NAVARRO CABALLERO , ANTONIO ADAY  2

1-112-253-2013-38-28  78617802F  PADILLA PERAZA , MARIA ISABEL  1

1-112-253-2013-38-25  43377197W  RODRIGUEZ GUTIERREZ , MARIA VICTORIA  2

1-112-253-2013-38-11  78724131F  RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , IVÁN  1

1-112-253-2013-38-32  42416913Z  RODRIGUEZ RODRIGUEZ , NATALIA  1

1-112-253-2013-35-2  43297103V  SANTANA GONZÁLEZ , JOSÉ ADRIÁN  1

1 - La solicitud, datos aportados o documentación presentada están incompletos o presentan algún defecto, 2 - El peticionario desiste 
de su solicitud antes de resolver la convocatoria. 
 

Modernización de explotaciones ganaderas porcinas
Total desistidos: 2 

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-121-253-2013-35-170  B35722651  GANADO DEL PAIS SL  1

1-121-253-2013-35-195  43769165G  PULIDO GARCIA , SANTIAGO  1

1 - La solicitud, datos aportados o documentación presentada están incompletos o presentan algún defecto, 2 - El peticionario desiste 
de su solicitud antes de resolver la convocatoria. 

Modernización del resto de explotaciones ganaderas (no porcinas)
Total desistidos: 50 
 

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-121-253-2013-38-150  43807607J  ABREU HERNANDEZ , NURIA  1

1-121-253-2013-38-193  42175800X  ACOSTA HERNANDEZ , FRANCISCO MANUEL  1

1-121-253-2013-38-153  42168189N  ACOSTA HERNANDEZ , LUIS ENRIQUE  2

1-121-253-2013-38-103  43753546W  ACOSTA PUJOL , JOSE CARLOS  1

1-121-253-2013-35-63  42037096L  BARRIOS UMPIERREZ , VICENTA  1

1-121-253-2013-38-102  Y1108604H  BOUALI , HASSAN  1

1-121-253-2013-35-58  42891735R  CABRERA CABRERA , DAVID  1

1-121-253-2013-35-54  42889613H  CABRERA ORAMAS , MARIA DEL ROSARIO  1

1-121-253-2013-35-74  78540639D  CALERO NOLASCO , ANGELA ISABEL  1

1-121-253-2013-35-67  78525032L  CARREÑO FUENTES , PEDRO  1

1-121-253-2013-38-140  42157397F  CASTRO RODRIGUEZ , MANUEL  1

23
boc-a-2013-161-4465



Boletín Oficial de Canarias núm. 161

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 22 de agosto de 201323259  

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-121-253-2013-35-72  B35373828  CEE GRANJA ADISFUER SL  1

1-121-253-2013-38-25  78614163W  DIAZ GONZALEZ , FRANCISCO JAVIER  2

1-121-253-2013-35-189  43293544T  DIAZ RIVERO , VICTOR MANUEL  1

1-121-253-2013-35-173  B35971738  EXPLOT. AGRICOLA Y GANAD MONTAÑA HARIA SL  2

1-121-253-2013-35-37  54077974Y  FRUGONI SUAREZ , DIEGO  1

1-121-253-2013-38-151  B38790283  GANADERÍA PÉREZ ALONSO, SL  1

1-121-253-2013-38-76  42163242X  GARCIA CANDELARIO , MARIA MILAGROS  2

1-121-253-2013-38-45  21130764C  GARCIA PINO , YUNIOR  2

1-121-253-2013-38-200  78693091V  GONZALEZ DE ARA GONZALEZ , JORGE E.  1

1-121-253-2013-38-24  78693091V  GONZALEZ DE ARA GONZALEZ , JORGE E.  2

1-121-253-2013-35-93  43643724M  GONZALEZ FARIÑA , LUCÍA  1

1-121-253-2013-35-139  78538809L  GUERRA TORRES , LAURA MARIA  1

1-121-253-2013-38-127  45439744R  GUTIERREZ GONZALEZ , VICTOR  1

1-121-253-2013-35-69  42882667H  HERNANDEZ HERNANDEZ , MARÍA SOCORRO  1

1-121-253-2013-38-198  42188767M  HERNANDEZ IBARRIA , RUBEN ALEXANDER  1

1-121-253-2013-35-71  78535613C  JIMENEZ RUIZ , JUAN FRANCISCO  1

1-121-253-2013-35-149  42867730P  LOPEZ HERNANDEZ , FRANCISCO-JAVIER  1

1-121-253-2013-35-129  52839771P  MARTIN MARTIN , ROQUE RAMON  1

1-121-253-2013-38-101  78631150S  MESA HERNANDEZ , JESUS NAZARET  1

1-121-253-2013-38-184  78396865P  MORALES FEBLES , MARIA ELBA  1

1-121-253-2013-35-64  42598748B  MORERA HERNANDEZ , CRISTINA  2

1-121-253-2013-38-166  42163320L  MORERA TRIANA , JOSE MANUEL  1

1-121-253-2013-38-135  78617802F  PADILLA PERAZA , MARIA ISABEL  1

1-121-253-2013-38-183  78677328D  PADRON PADRON , CRISTINA  1

1-121-253-2013-38-78  42155605D  PAZ BRITO , ROMAN MARCOS  1

1-121-253-2013-35-61  78532454N  PERDOMO CERDEÑA , IRIOME  1

1-121-253-2013-38-41  42181095S  PEREZ FERNANDEZ , ROBERTO CARLOS  2

1-121-253-2013-38-49  42158196R  PLASENCIA RODRIGUEZ , PEDRO MARCELO  1
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Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de desisti-
miento

1-121-253-2013-35-94  42849636S  QUINTANA ARACIL , CLAUDIO  1

1-121-253-2013-35-52  42891958V  ROBAYNA ALONSO , MARGOT ANTONIA  1

1-121-253-2013-35-109  45534116G  RODRIGUEZ ESCOBAR , CARMEN YOLANDA  1

1-121-253-2013-38-83  78724131F  RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , IVÁN  1

1-121-253-2013-38-158  42416913Z  RODRIGUEZ RODRIGUEZ , NATALIA  1

1-121-253-2013-35-23  43297103V  SANTANA GONZÁLEZ , JOSÉ ADRIÁN  1

1-121-253-2013-35-57  J35881747  SCP GANADERÍA ANA DE LEÓN  1

1-121-253-2013-35-95  B38584769  SOCIEDAD ATLANTICA DE PRODUCTOS GANADEROS SL  1

1-121-253-2013-35-130  B35665397  TALLER ELECTRICO JUAN YANEZ SL  1

1-121-253-2013-35-91  52832536H  VALIDO MARTEL , MANUEL  1

1-121-253-2013-38-169  42160113D  VIÑA PAIS , JOSE CRISANTO  1

1 - La solicitud, datos aportados o documentación presentada están incompletos o presentan algún defecto, 2 - El peticionario desiste 
de su solicitud antes de resolver la convocatoria. 
 

ANEXO V - RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESESTIMADOS 
 

Prima de primera instalación de jóvenes ganaderos
Total desestimados: 1 

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de 
desestimación

1-112-253-2013-35-12  45331432L  OJEDA BETANCOR , UBAY CHIMAYO  17

1 - Solicitud incompleta, 2 - Solicitud fuera de plazo, 3 - Reintegro de subvenciones pendientes, 4 - Puntuación insuficiente, 5 - No tener 
la edad exigida, 6 No se encuentra de alta en el SEFCAN, 7 - No existe explotación agrícola, 8 - La solicitud de la licencia de obra tiene 
fecha posterior a la de la solicitud, 9 La explotación no lleva los residuos contaminantes a los puntos de recogida establecidos, 10 - La 
explotación no dispone de estercolero, 11 - Inversiones ya subvencionadas, 12 - Inversiones realizadas con anterioridad a la fecha
establecida en convocatoria, 13 - Inversiones no justificadas, 14 - Inversiones no auxiliables, 15 - Inversiones inferiores al minimo 
establecido, 16 - Incumplimiento obligaciones tributarias y con la seguridad social, 17 - Explotación no viable económicamente, 18 - El 
solicitante ya tiene concedida una primera instalación, 19 - El solicitante se ha instalado por primera vez en un plazo superior a 18 
meses, 20 - El solicitante no acredita ser el titular de la explotación objeto de la mejora 
 

Modernización del resto de explotaciones ganaderas (no porcinas)
Total desestimados: 23 

Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de 
desestimación

1-121-253-2013-38-156  B38526067  AGROPECUARIA MARIO COVIELLA S.L.U.  13

1-121-253-2013-35-32  42883491Z  BENITEZ BETANCORT , CLAUDIO DE SAN SILVESTRE  5

1-121-253-2013-35-142  78526663V  CABRERA CABRERA , TOMÁS  11

1-121-253-2013-35-179  42613539J  CABRERA CAMEJO , MARIO  20
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Nº de expediente DNI/NIE/CIF Peticionario Motivo de 
desestimación

1-121-253-2013-35-186  78528563P  CABRERA HERNANDEZ , ANTONIO  20

1-121-253-2013-38-39  78694289L  DOMINGUEZ SÖLLHEIM , ESTEBAN  14

1-121-253-2013-35-192  B35671841  ECHEDAURA, S.L.  7

1-121-253-2013-35-73  B35957620  GANADERIA Y QUESERIA EL RINCON DE CASILLAS S.L.  3

1-121-253-2013-35-133  J35914217  GESTION GANADERA CANARIA, S.C.P.  5

1-121-253-2013-35-138  44312475P  GONZALEZ GARCIA , SALVADOR  14

1-121-253-2013-38-31  78404007C  HERNANDEZ GONZALEZ , FRANCISCO  11

1-121-253-2013-35-13  J35482710  HERODI, S.C.P.  17

1-121-253-2013-35-201  42836981X  LOPEZ MARTEL , MANUEL  19

1-121-253-2013-35-155  B35397017  MICROTON FUERTEVENTURA SL  21

1-121-253-2013-38-82  B38703948  MONTAÑA VERDE S.L.  7

1-121-253-2013-38-43  42185422H  MONZON VEGA , MARIO  21

1-121-253-2013-38-9  78397242V  QUINTERO PADRON , LUCIANO ELOY  3, 21 

1-121-253-2013-38-154  21136217E  RAMOS MONTENEGRO , LUZ MARIA  9

1-121-253-2013-35-175  42904210X  REYES RODRIGUEZ , BASILIO FERNANDO  8 

1-121-253-2013-35-124  78452868Y  ROBAINA CABRERA , REINALDO JUAN  11

1-121-253-2013-38-100  78705140Z  ROSA REYES , MARIA ANTONIA  9

1-121-253-2013-35-177  G35510916  SAT TABLERO LAS QUEMADAS  8

1-121-253-2013-38-191  42167195F  YANES FERRAZ , FACUNDO  24

1 - Solicitud incompleta, 2 - Solicitud fuera de plazo, 3 - Reintegro de subvenciones pendientes, 4 - Puntuación insuficiente, 5 - No se 
encuentra de alta en el SEFCAN, 6 - No se acredita la experiencia o capacitación profesional, 7 - No se acredita actividad principal
agraria, 8 - La solicitud de la licencia de obra tiene fecha posterior a la de la solicitud, 9 - La inversión a aprobar por UTA, es inferior a la 
inv. mínima establecida en la convocatoria., 10 - La explotación no tiene fines de mercado, 11 - La explotación no se encuentra inscrita 
en el REGC en el momento de la solicitud, 12 - La explotación no lleva los residuos contaminantes a los puntos de recogida estableci-
dos, 13 - La explotación no está dada de alta en el REG con especies ganaderas de producción., 14 - La explotación no está dada de 
alta en el REG como actividad productiva, 15 - La explotación no dispone de estercolero, 16 - Inversiones ya subvencionadas, 17 - 
Inversiones realizadas con anterioridad a la fecha establecida en convocatoria, 18 - Inversiones no justificadas, 19 - Inversiones no 
auxiliables, 20 Inversiones inferiores al minimo establecido, 21 - Incumplimiento obligaciones tributarias y con la seguridad social, 22 - 
Explotación no viable económicamente, 23 - El solicitante no tiene personalidad jurídica, 24 - El solicitante no acredita ser el titular de la 
explotación objeto de la mejora 
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